
Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de CJ 

con Documento Único de Identidad número 
'--------------' ,__ _________ ___J 

! 1 y Número de Identificación Tributaria
..__ _________________ ____¡ 

J J actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público 

con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria ..__ ________________________ ...J que en el transcurso de 

este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y ÓSCAR REMBERTO SÁNCHEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, empleado, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número , y Número de 
,__ ______ __________ __J 

Identificación Tributaria .__ ______________________ __JI actuando en 

nombre y representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 

sociedad que gira bajo la denominación "IRRIPOZOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "IRRIPOZOS, S. A. DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria
,__ 

__________ __J 

..__ ____________ __J que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL POZO Nºl DE EXPLOTACIÓN DE AGUA POTABLE DEL 

PUERTO DE ACAJUTLA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso 

de Libre Gestión CEPA LG-45/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El 

objeto del contrato es que la contratista brinde el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del Pozo 

N°l de Explotación de agua potable del Puerto de Acajutla, de acuerdo a los Términos de Referencia 

establecidos en las Bases de Libre Gestión CEPA LG-45/2016. 11) ALCANCE: La contratista tendrá la 

responsabilidad de efectuar el mantenimiento al equipo que constituye el sistema de bombeo del pozo No 1; 

de acuerdo a lo detallado en los términos de referencia establecidos en la sección IV de las Bases de Libre 

Gestión LG45/2016, así mismo deberá suministrar, instalar y poner en servicio, los repuestos para el buen 

funcionamiento del sistema, que se incluyen en las referidas bases. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran· parte,;lntegrar:ite--,dek c:a!ltratl): 1) Bases de Libre 
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partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido 

cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS 

DE REFERENCIA. La Contratista se obliga a darle cumplimiento a todos y cada uno de los Términos de 

Referencia contenidos en la Sección IV de los "Términos de Referencia" de la Libre Gestión CEPA LG-45/2016, 

caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN 

DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido 

en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral 

y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción 

judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere 

declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de 

resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad ele la 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución 

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) SI para 

cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la 

República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones 

recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días de septiembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

IRRIPOZOS, S.A. DE C.V. 

 E S  .-( (..,(..,, SI\N R, T,J.: 2235,9066, 2226-8�91 sear emee o'S"anchez 
Administrador Único Propietario y 

Representante Legal 

RROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ

MONTERROSA, de sesenta años de edad, de na ionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

c__ _____________ _., a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad 

número , y con Número de Identificación Tributaria!
'--

___ ___,
L----------------� 







de la Unidad Financiera Institucional hasta el monto total de DIECISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a 

presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; el anterior contrato contiene las 

cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo 

el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes 

a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 

notarial que consta de tres hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. 

DOY FE. 

IM. 
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INGENIEROS CONTRATISTAS

GIJAAS DE INGENIERIA CIVIL E lflOílÁULICIIS SAN SALVADOR, Tel.: 2235·906S, zn�.�597 
-····· ·--·· 






